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La Iglesia y el orden temporal a la luz 
del Concilio Vaticano II 

Declaración de la Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal Española 
(Continuación) 

3. Dignidad y libertad de la persona 
humana. 

La perfección de la sociedad en forma 
de comunidad de personas "exige el mu
tuo respeto de la plena dignidad espi
ritual de las mismas" (GS., 23). 

Está creciendo, gracias a Dios, en la 
humanidad "la conciencia de la excelsa 
dignidad de la persona humana, por 
razón de su superioridad sobre las de
más cosas, y porque sus derechos y de
beres son universales e inviolables" (GS., 
26). 

El mandato del Señor resuena para 
nosotros en las siguientes palabras del 
Concilio, que nos acucian a practicar la 
reverencia amorosa a las personas en 
todas las manifestaciones de la vida: 
"El Concilio inculca el respeto al hom
bre, de forma que cada uno debe con
siderar al prójimo, sin exceptuar a na

die, como "otro yo", cuidando, ante to
do, de su vida y de los medios necesa
rios para vivirla dignamente; no sea que 
nos parezcamos a aquel rico que se des
preocupó totalmente del pobre Lázaro". 

"Especialmente en nuestros días urge 
la obligación de hacemos verdadera
mente prójimos de cualquier hombre, y 
de servirle con eficacia cuando nos sale 
al paso: ya sea un anciano abandona
do de todos, o un trabajador extran
jero despreciado injustamente, o un pe
queño, hijo de unión ilegítima, que pa
dece sin culpa el pecado que él no co
metió, o un hambriento que sacude nues
tra conciencia, recordando la palabra 
del Señor: Siempre que lo hicisteis a 
uno de estos pequeños hermanos míos, 
a Mi me lo hicisteis (Mt. 25, 40)". (GS., 
27). 

El respeto a la persona excluye, por 
inhumanas y opuestas al honor de Dios, 
las prácticas que atentan contra la vida 
incluso de los no nacidos; las que violan 
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.la integridad, corporal o espiritual, del 
hombre; las que ofenden su dignidad, 
como son las opresiones arbitrarias, el 
abuso de la mujer y. de los jóvenes, o 
las condiciones de trabajo en que los 
trabajadores sean tratados como simples 
instrumentos de lucro, y no como per
sonas libres y responsables (Cfr., GS., 
27). 

La libertad. 

La dignidad de la persona —que con
siste en su relación con Dios y en su 
orientación hacia la verdad y el bien 
(cfr. GS., 16)— se expresa en la libertad, 
tan apreciada justamente por nuestros 
contemporáneos. "La verdadera libertad 
es signo eminente de la imagen divina 
en el hombre". "La dignidad humana 
requiere que el hombre actúe según elec
ción consciente y libre, es decir, movido 
e inducido por convicción interna, y no 
bajo la presión de un ciego impulso in
terior o de la mera coacción externa. El 
hombre logra esta dignidad cuando, l i 
brándose de toda esclavitud de las pa
siones, tiende a su fin con la libre elec
ción del bien" (GS., 17; confróntese 
DH., 1). 

La Iglesia, al mismo tiempo que pro
clama en su Evangelio la libertad radi
cal que es la de los hijos de Dios (cfr. 
GS., 41), reconoce y aprueba la aspira
ción de los contemporáneos a que esa 
libertad profunda se refleje en la orde
nación social. Esto lleva a desear "la 
delimitación jurídica del poder público, 
a fin de que no se restrinjan demasiado 
los límites de la honesta libertad de la 
persona y de las asociaciones" (DH., 1). 
En la sociedad, siempre que quede ase
gurada la tutela y la pacífica composi
ción de los derechos de todos, la ordena
da convivencia en la justicia, y la mo

ralidad pública, "debe reconocerse al 
hombre lo; más posible su libertad, y no 
debe restringirse sino cuando y en cuan
to sea necesario" (DH., 7). 

4. El bien común. 

La ordenación de la vida social gira 
en torno a la recta estimación de lo que 
es él bien común. No es ciertamente un 
objetivo impuesto de manera arbitraria 
por quien tenga el poder, objetivo ex
traño al bien de las personas, que que
darían reducidas a simples instrumen
tos. Pero tampoco es la mera satisfac
ción general de las apetencias inmedia
tas y egoístas de las personas o de los 
grupos. 

El bien común comprende el conjun
to de condiciones de la vida social que 
hacen posible a los hombres, las familias 
y las asociaciones conseguir en forma 
más plena y expedita su propia perfec
ción" (GS., 74; cfr. 26). La perfección de 
las personas!, es decir, su libre adhesión 
al bien, en servicio de la misión que Dios 
les ha confiado: ésta es la clave de la 
acertada composición de los elementos 
de la sociedad. 

Por eso, en primer lugar, hay que sal
vaguardar la dignidad de la persona mis
ma. "El orden social y su desarrollo de
ben en todo momento servir para el bien 
de las personas, ya que el orden de las 
cosas debe subordinarse al orden de las 
personas, y no al contrario, según lo in
dica el mismo Señor al decir que el sá
bado fue hecho por razón del hombre y 
no el hombre por razón del sábado. Es 
un orden que hay que perfeccionar cada 
día, fundarlo en la verdad, edificarlo en 
la justicia, vivificarlo con el amor; y 
que debe encontrar un equilibrio cada 
día más humano en la libertad". (GS., 
26). 
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Por lo mismo, en la vida económica, el 
trabajo humano ha de ser estimado por 
encima de los demás elementos; pues 
aquél procede inmediatamente de la per
sona, y éstos tienen un valor puramente 
instrumental. No se puede tolerar que, 
con el pretexto de las llamadas "leyes 
económicas", el trabajador quede escla
vizado a su propio trabajo. Todo el pro
ceso de la prodúcción debe ajustarse a 
las necesidades de la persona, especial
mente en su vida familiar. Los trabaja
dores deben tener, además, la posibilidad 
de desarollar sus cualidades y su perso
nalidad en el ejercicio mismo del traba
jo. Y deben disponer de suficiente des
canso y tiempo libre para dedicarse a la 
vida familiar, cultural, social y religiosa 
(cfr. GS., 67). "La finalidad fundamen
tal de la producción no es el mero au

mento de los productos, ni el lucro ni 
la posibilidad de ejercer dominio, sino el 
servicio del hombre, y del hombre ente
ro, tomando en consideración tanto el 
orden de sus necesidades materiales co
mo las exigencias de su vida intelectual, 
moral, espiritual y religiosa; servicio, en 
fin, de todos los hombres y grupos hu
manos, de cualquier raza o región del 
mundo" (GS., 64). 

La persona es sujeto de derechos y 
deberes, y no se realiza sino en interde
pendencia con los demás. "Unica crea-
tura en la tierra que Dios haya querido 
por sí misma, el hombre no puede en
contrarse en su plenitud a no ser por 
la entrega sincera de si mismo" (GS., 24). 
"El provecho de la persona humana y 
el crecimiento de la sociedad se condi
cionan mutuamente" (GS., 25). 

I . M. E . 
INSTALACIONES Y MONTAJES ELECTRICOS 

BOBINADO DE MOTORES 

T A L L E R : Baldayo, 24 Teléfono 235055 LA CORUÑA 

A c a d e m i a C U S C I E M O S 
BACHILLERATO 

Profesores licenciados 
PASANTIAS 
IDIOMAS 

Pastor Díaz, 16 - Novoa Santos 
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De ahí que, dadas las comunicaciones 
que se van extendiendo a todo el mundo, 
el bien común se hace cada vez más uni
versal, y por ello implica derechos y de
beres que miran a todo el género huma
no. Todo grupo ha de tener en cuenta 
las necesidades y legítimas aspiraciones 
de los demás grupos, más aún, el bien 
común de toda la familia humana. (GS., 
26). (Continuará) 
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Escuelas Populares Gratuitas 
MUTUALIDAD ESCOLAR CATOLICA 

(Cuenta de Julio) 

Existencia anterior 1.359 
Escuela de Niños: 

Cuotas cobradas 210 

Escuela de Niñas: 
Cuotas cobradas 10 

Suman .. 1.579 

Saldo para el mes de agosto: Mil qui
nientas setenta y nueve pesetas. 

ALTAS MENSUALES 

Doña Angela Amboedo Rodríguez, con 
10 pesetas. 

AUMENTO DE CUOTAS 

Don Miguel Cadenas, de 1 a 5 pesetas, 
y don Juan Edreira, de 5 a 25 pesetas. 

JERSEYS CONFECCIONADOS 

Anónimo (regalo) 1 
Doña María Trulock de R. Losada 1 

LilVilKllEKIA ALASKA 

Baldayo, 7 - bajo 

DE JULIO ABELLA 

SERVICIO A DOMICILIO 

Teléüono 335053 LA CORUÑA 

estanterías Metálicas 
DE VENANCIO SALCINES 

ENTREGA INMEDIATA 

Arenal, 14-1.° Teléfono 228572 LA CORUÑA 
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José Gama Dofiico 

iflnrique Dequidt, (interior) 

+ OARPXNTERIA MBCANIICIA 
• E B A N I S T E R I A 
+ INOTAIA1CICME3 OCWVEEEiaiALES 
> PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 

LA CORUÑA 

pilllllllliir.ílillllllllllllilllllllllllll^ 

I S A N T I A G O F O N T E N L A I 
| REPARACION DE METALICOS | 

| Y FABRICACION DE TELAS NUEVAS | 
| A D O M I C I L I O | 

1 2.° Pasadizo de Veramar, núm. 4,--Teléfono 26966.--Teléfono particular 29899 1 
1 L A C O R U Ñ A | 

iiiiiiimiiiiM 

Caja de Aíiorros-Monte de Piedad de La Goruña y L u p 
F U N D A D A E N 1 8 7 6 

SUCURSALES Y AGENCIAS: 
Arzúa, Bayo, Becerrea, Betanzos, Carballo, Cariño, Cée, Curtís, Chantada, Lugo, 
MeUíd, Monforte de LeOnos, Santa Marta de Ortigueira, Parga, Puebla de Bro
llen, Puentes de García Rodríguez, Rábade, Sarria, Villanueva de Lorenzana, 
Víllalba, Vivero. 

AGENCIA URBANA NUM. 1: E n Concepción Arenal, nüm. 1. - L A CORUÑA. 
AGENCIA EN MADRID: Instituto de Crédito de las Calas Generales de Ahorro. Calle 

de Alcalá, núm. 27. - MADRID. 
OffeRACIONES PRINCIPALES: 

Imposiciones ordinarias, a Plazo de Seis Meses y de Un Año. Cuentas corrientes 
de Ahorro a la Vista. Libretas de Ahorro Infantil. Se facilitan huchas. Prés
tamos con garantía hipotecaria, personal y sobre Valores. Compra y Venta da 
Valores por cuenta de Imponeiutes. Depósitos de Valores y cobro de cupones y 
dividendos. 
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TALLER DE PIANOS Y ARMONIUMS 
— DE — 

L U I S M . C A I N Z O S 
Técnico mecánico afinador del Conservatorio de Música y Declamación 

AFINACIONES 
¡LENGÜETAS -

Santo Domingo, 3 
Teléfonos: 225775 

• REPARACIONES - C L A V I J E R O S - BORDONES 
FÜELLBS - CAMBIO D E E S T I L O Y COLOR 

233480 
San Jaime, 4 (Santa Margarita) 

LA CORUÑA 

JUAN OTERO 
Mercería — Labores — Adornos 

y Géneros de punto 

R E A L , 39 L A C O R U Ñ A 

L A P O E S I A 
Librería, Papelería, Objetos de 

Escritorio, Figurines. 
PRECIOS SIN COMPETENCIA 

C. Ancha de San Andrés, 7 
L A C O R U Ñ A 

C R E S P E R A , & A. 
Continuamente encontrará grandes 

novedades 
Almacén de Tejidos Mayor y Menor 
Linares Rivas, 4 y 5 " Teléfono, 3866 

M A R M O L E S 

(Sucesor de Pernas y Hermano) 
Ejecuta toda clase de trabajos propios 

del ramo, empleando los mejores 
mármoles 

Esmerado pulimento 
Juan Flórez, 134 y 136 

L A C O R U Ñ A 

ALMACENES SAN 
NICOLAS 

M, R I E G O 
Loza, porcelana, cristal, cubierteria 

baterías de cocina 
San Nicolás, n y 13 — Teléfono 2323 
Barrera, 14 L A C O R U Ñ A 

L O S MEJORÍES A Z A F R A N E S 

BERNARDINO S A N C H E Z 
G A L E R A , 3 6 , B A J O 

LAZARO OPTICO 
El más acreditado y antiguo de la 

Región 
C A S A C E N T R A L : L a Coruña 

Bailén, 4 

S U C U R S A L E S : L a Coruña 
Fernández (Latorre, 40 y Lugo 

Generalísimo Franco, 1 

Unica casa de Optica que tiene ma
quinaria completa para la inmediata 
ejecución de las recetas de los señores 
Oculistas. Cristales y monturas de 

todas clases. Gemelos prismáticos 
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BOCADILLOS, VINOS Y COMIDAS 

Millán Astray, 44-baJo Teléfono 223530 LA CORUÑA 

E L P 
ALMACEN DE DROGUERIA Y PERFUMERIA 

Falperra, 41 — Teléfono 232146 
D E T A L L : Avenida Finisterre, 20 Teléfono 224758 

L A C O R U Ñ A 

Temdndez 
INDUSTRIAL MARMOLISTA 

Prolongación San Luis, 73 
(Avenida de los Mallos) 

Teléfono 235255 LA CORUÑA 

C u e i a t / s 
SfJ ROPA 

LfiVWRD&Rlfl 

2 3 0 7 8 1 
CALLE DE BALDAYO, 23 

LA CORUÑA 

Desde hoy, queda Vd, liberada del 
Lavado, Secado y Planchado de sus 
prendas. 

Servicio Rápido y Garantizado 
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C O N F E C C I O N E S VAILAOE 
Trajes, chaquetas sport, pantalones, gabanes, trincheras, 

impermeables. 
PRECIOS DE FABRICA PROPIA 

LA CORUÑA 
San Andrés, 3. 

L U G O 
Quiroga Ballesteros, 11-13. 

PAPELERIA E IMPRENTA 

LA CASA DE LAS ESTILOGRAFICAS 

REAL, 66 LA CORUÑA 

Teléfono 222513 

ULTRAMARINOS PINOS D E 

ANICETO RODRIGUEZ 
Especialidades en vinos finos de mesa, 

fiambres, jamones y quesos 
Unica Casa que vende legítimos corderos 

de Burgos 
Cantón Pequeño, 23 Teléfono 21438 

AMADEO REY GR1MALD0S 
Especialista en Partos, Matriz 

y Niños '-

Plaza de Lugo, 20-2.' Teléfono 1741 

C O L / E G I O 

S A L D A R A 
Enseñanza elemental — Niños y Niñas 

Ampliación de estudios 
Clases nocturnas -- Jardín para recreo 
PANADERAS n.0 16 

Piso segundo. 

L A M P I S T E R I A L A D O 
LAMPARAS DE HRONICE - RESTAUBACIONEe - PANTAIiLiAS DE PAPEL 

ALEMAN Y TODA CLASE DE OBJETOS ARTISTLCOS 

Juan Castro Mosquera, 50 
Teléfono 23457» L A C O R U Ñ A 

T A L L E R DE PINTURAS 
D E 

E N R I Q U E C A R R O 
Se encarga de toda clase de trabajos de pinturas 

relacionados con la misma 
Franja núm. 5. LA CORUÑA 

Tip. " E L I D E A L GALLEGO".—iPrancisco Marino, 12,—La Coruña, 1967. 
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